
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Seis (06) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto #640 

 

Asunto: Responde nota devolutiva ORIP 

Proceso:   Declarativo Especial   

Acción:  Expropiación  

Demandante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS        

Demandado:  GUILLERMO AREVALO SOLORZA y ANA TULIA VELEZ  

   RESTREPO  

Radicado:  630013103003-2019-00340-00 

Cuaderno:  No. 1 

 

 

En atención a la nota devolutiva remitida por la ORIP de 

Armenia Q mediante oficio 2802021EE01768, por secretaría, 

expídase un nuevo oficio comunicando sobre la medida cautelar 

decretada, está vez, indicando el número de identificación 

del demandante. Requiérase a la parte actora para que pague 

los derechos de registro correspondientes.  

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

  

 
 IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN   

JUEZ 

 

Se notifica en estado # 45 el 16-04-2021 

 

 

 k. 


